
  

 

 
 

 

           ACTA SESIÓN DE COMISION DE ESPECIALISTAS 

LÍNEA DE DIFUSION 

CONVOCATORIA 2026 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 

    

En La Serena, a 09 de octubre  2025, siendo las 08:30 horas, de conformidad a lo 

establecido en las Bases de Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 

las Artes, Línea de Difusión, Convocatoria 2026, ámbito regional de financiamiento, 

aprobadas por Resolución Exenta N°1781 de 10 de Julio de 2025, de la Subsecretaría de 

las Culturas y las Artes; y en la Ley N° 19.891, que crea el Fondo Nacional de Desarrollo 

Cultural y las Artes y en su Reglamento, se lleva a efecto la sesión de la Comisión de 

Especialistas compuesto por: 

 
1. Mauricio Antonio Ortiz Rojas,  R.U.T. Nº 15.572.157-K (presente); 

2. Evelin Gabriela Contreras Verdugo,  R.U.T. Nº 13.974.987-1 (presente); 

3. Daniela Alejandra Serani Elliott,   R.U.T. N° 9.909.187-8 (presente); 

4. Francisco Javier Díaz Urzúa,   R.U.T. N° 13.054.237-9 (presente); 

5. Solange Michele Germain Medina,   R.U.T. N° 16.420.039-6 (presente). 

 

   

A dicha Comisión, le corresponde evaluar, seleccionar y determinar la asignación de 

recursos a los proyectos presentados al presente Concurso Público. Se deja constancia que 

se encuentra presenta la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Coquimbo, del 

Ministerio, en adelante la SEREMI. 

 

Se deja constancia que los integrantes de la Comisión, con anterioridad al inicio de la 

sesión, fueron informados de las normas de probidad y abstención dispuestas en los 

artículos 52 y 53 de la Ley Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, 

y 12 de la Ley Nº 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado, respectivamente. 

 

PRIMERO: 

Los miembros de esta Comisión de Especialistas deciden que su Presidente será Evelin 

Gabriela Contreras Verdugo. 

 

 

SEGUNDO: 

La SEREMI dio a conocer a la Comisión de Especialistas que este Concurso Público, cuenta 

con un presupuesto total de $125.000.000 (ciento veinticinco millones de pesos chilenos), 

pudiendo asignarse un monto máximo de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos 

chilenos) a cada proyecto. 

 

 



  

 

TERCERO:  

La Comisión de Especialistas procede a evaluar y seleccionar los proyectos que les fueron 

distribuidos por la SEREMI de conformidad a los criterios establecidos en las Bases de 

concurso, siendo estos: 

 

Antecedentes y concordancia 

de la postulación  

20% 

Viabilidad 40% 

Currículo 10% 

Impacto potencial 30% 

 

 

Criterios de selección  

 De mayor a menor puntaje obtenido en la evaluación debiendo asignarse al menos 

el 50% de los recursos disponibles por cada región a proyectos que incorporen 

elementos descriptivos y/o auditivos destinados a la inclusión de personas con 

discapacidad visual y /o auditiva, siempre y cuando existan proyectos elegibles que 

permitan cumplir con dicho porcentaje. 

 Ante proyectos de igual puntaje e insuficiente disponibilidad presupuestaria se 

utilizarán los siguientes criterios en el orden que se indica: (i) se seleccionará el 

proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio 

Viabilidad; (ii) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor puntaje 

en la evaluación del criterio Impacto Potencial; y (iii) se seleccionará el proyecto 

que hubiese obtenido un mayor puntaje en la evaluación del criterio Antecedentes y 

Concordancia; y (iv) se seleccionará el proyecto que hubiese obtenido un mayor 

puntaje en la evaluación del criterio Currículo. 

 

 

 

 

CUARTO: 

Una vez concluida la evaluación y selección de los proyectos la Comisión de Especialistas, deja 

constancia de lo siguiente: 

 

a. El puntaje y fundamento de la evaluación, selección y asignación de recursos a los 

proyectos presentados al presente concurso, está disponible en la página de web 

http://www.fondosdecultura.gob.cl/. Asimismo, el fundamento de asignar recursos 

en un monto inferior al solicitado está disponible en el sitio de web indicado. 

 

b. El listado de los proyectos seleccionados, no seleccionados, no elegibles y en lista 

de espera en el presente concurso, que contiene el nombre de los postulantes, el 

título de los proyectos, la región y los recursos asignados o asignables, se adjunta 

a la presente Acta y forma parte de ésta. 

 

QUINTO:  

A fin de evitar conflictos de interés o incumplimiento de las normas de probidad y abstención, 

el integrante de la Comisión 

 

• Don Mauricio Ortiz Rojas se abstuvo de conocer el proyecto folio Nº 838125.  

 

Art. 12 Ley 19.880. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales 

de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar  



  

 

 

 

SEXTO: 

Se deja constancia en acta que la Comisión de Especialistas ha adjudicado en total la suma de 

$52.596.998 (Cincuenta y dos millones, quinientos noventa y seis mil novecientos noventa y 

ocho pesos chilenos), quedando disponibles los siguientes recursos $72.403.002- (setenta y 

dos millones cuatrocientos tres mil dos pesos chilenos) 

 

Siendo el día 09 de octubre 2025, a las 15:30 hrs., se cierra la sesión.  

 

Firma la presente acta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Evelin Contreras Verdugo, presidente. 

Ingrese Rut. 13.974.987-1 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

SELECCIONADOS - LÍNEA  DIFUSION 

Nº REGIÓN FOLIO MODALIDAD  
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

RESPONSABL
E DEL 

PROYECTO 

MONTO 
ASIGNADO 

PUNTAJE 

1 Coquimbo 819363 Única  

Libro de 
entrevistas 
fotográficas 
LTRGO ED 

Katalina 
Cortes 

$16.612.464 99,4 

2 Coquimbo 838125 Única  

Difusión de 
catálogo de 

obra 
fotográfica 

De pie junto 
a las Ruinas 

Juan Pablo 
Martínez 
Huerta 

$15.640.774 99,2 

3 Coquimbo 838459 Única  

Ojos de 
Wanako y Río 

de Arriba: 
Plataforma 

digital 
educativa 

sobre 
tradición oral 

andina y 
observación 

del cielo 
nocturno 

Camila Diaz 
Verdejo 

$20.343.760 92,1 

                

LISTA DE ESPERA - LÍNEA DE DIFUSION 

Nº REGIÓN FOLIO MODALIDAD  
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

RESPONSABL
E DEL 

PROYECTO 

MONTO 
ASIGNABLE 

PUNTAJE 

                

        

        NO ELEGIBLES - LÍNEA DIFUSIÓN 

Nº REGIÓN FOLIO MODALIDAD  
TÍTULO DEL 
PROYECTO 

RESPONSABL
E DEL 

PROYECTO 

MONTO 
SOLICITADO 

PUNTAJE 

1 Coquimbo 834403 Única  

Programa 
Difusión 
Cultural 

Urbana, La 
Calle No 

Calla (4ta 
Temporada) 

Eduardo 
Guillermo 
Mallega 
Hidalgo 

$18.893.016 82,1 

2 Coquimbo 842938 Única  

Rieles 
perdidos de 
Coquimbo, 

un recorrido 
visual 

Mauricio 
Enrique 

Alvarez Collao 
$6.396.000 81,8 



  

3 Coquimbo 837897 Única  
En sintonía 

con la cultura 

Vanessa 
Eugenia 
Sánchez 
Albornoz 
Albornoz 

$12.928.950 80,1 

4 Coquimbo 841150 Única  Retratos 

Ricardo 
Andrés 

General 
Núñez 

$8.598.817 77,5 

5 Coquimbo 835493 Única  

“Hilos que 
Hablan: 

Memorias 
Bordadas en 

Voz Alta” 

Johanna 
Alejandra 
Contreras 

Ávalos 

$4.598.000 76,2 

6 Coquimbo 833806 Única  

Difusión de 
actividades 
artísticas, 
cultural y 

patrimoniales 
a través de la 

plataforma 
web Agenda 

Cultura 
Coquimbo 

Joao Paulo 
Pérez Huerta 

$21.152.809 74,6 

7 Coquimbo 840917 Única  

Trashumanci
a de la 

investigación 
Tejidos en 

Totoras 

Jacylin 
Andrea Bujes 

Moreno 
$25.000.000 60 

8 Coquimbo 837149 Única  Taller Abierto 
Paz Andrea 

Alvial Reculé 
$9.203.592 59,5 

9 Coquimbo 834879 Única  
Caja Negra 

2026 

Marcos 
Gabriel 

Elizondo Vega 
$11.681.406 58 

10 Coquimbo 843018 Única  
Dentro de la 
Caja Negra 

Hernán 
Eduardo 
Larrondo 

Rojas 

$15.440.366 58 

11 Coquimbo 841659 Única  

Mujeres y 
pinceles: 

Tierra mística 
en cuatro 

estilos 

Centro 
Cultural 

Manquehua 
$18.349.562 50 

12 Coquimbo 841155 Única  

Aves del 
Humedal Rio 
Elqui - Guía 
de Campo 

Comunidad 
Fotográfica de 

Elqui  
$18.093.883 49,7 

13 Coquimbo 840110 Única  Ex-Tinta 

Alonso 
Antonio 

Martínez 
Muñoz 

$9.467.844 45,3 



  

14 Coquimbo 819057 Única  

Costuras 
Urbanas: La 
arquitectura 

y el arte 
cotidiano en 
los zigzags 

de Coquimbo 

Esteban 
Ignacio 
Gertosio 
Castillo 

$23.647.201 45,2 

15 Coquimbo 842895 Única  
Ovalle 

Cultura Radio 
2026 

Corporación 
Cultural 

Municipal de 
Ovalle 

$9.139.142 40,6 

16 Coquimbo 840057 Única  

Cosmotario: 
Planetario de 
Astronomía 
Cultural en 
Coquimbo 

Ricardo 
Fernando 
Moyano 

Vasconcellos 

$24.953.000 10 

17 Coquimbo 835855 Única  
La Memoria 
de la Forma 

Javier Ignacio 
Aravena 
Costa 

$19.931.022 10 

 

 


